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Será» iMCritores fonosoi á la Gateía todos 

l o i puebloi del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando ra importe los que pnedan, j supliendo 

per loi demás loa fondea de laa respectirai 

proriBciaii 

[ £ t a ¡ Ordtm i t %6 dt StpiUmbrt d* 1842.} 

G A C E T A 

8e declara texto oficial, j anténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que Bea so origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{S&peiior Dccnto de Í O de Febrero dt 186».) 
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SOBIEBIO G E I E l i l L QE F I L i P I K I S 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 33(5.—Excmo* 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en m nombre la Reina 
Regente del Reino ie ha teivido expedir el si-
guíente Decreto: A propueita del Ministro de 
Ultx&mar en nombre de mi suguate Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Reino Tengo en nombrar, por el turno cuarto, 
Jefe de Administración de tercera clase Subdi
rector ordenador de Fagos de la Dirección ge
neral de Administración civil de las islas F i 
lipinas á D . Cándido Cabello y Echenique Jefe 
de Negociado de primera clase cesante de la 
Fenínsnla y en la actualidad /efe de Ad
ministración de cuarta en la Intendencia ge-
neial de Hacienda de dichas leles. Dedo en 
Palacio á 2 de Abri l de 1897. =-AfatU 
€risiina. — El Mbis t ro de Ultramar, Te
mía Castellano y Yillarroja De Real orden lo 
Cfuntmico á V. E . au conocimiento y de
más efectoi.—Dics guerde á V. E. muchos fcños 
Madrid 2 deAbiilda 1897.—Casttllano.—Sr. Ge 
herrador general de las islas Filipinas. 

Manila, 11 de Mayo de 1897.—Cúmplase pu» 
blíquese y pase á la I ireceión general de Ad~ 
ministración civil para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 

ZAPPINO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HáCIENDA 
DE FILIPINAS. 

íx t rac to de les Reales órdenes relativas al mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda 
recibidas per el ve por correo «Isla de Luzón,> 
é las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Ezcmo. Sr. Gobernador general, con fecha 
24 del actual y se publica á continuación en 
cumplimiento de lo disj ueste en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden núm. 390 de 20 de A b r i l último, 
trasladando á D. Alejandro González Olivares á la 
plaza de Oficial S.o de la Administración de 
Hacienda de Santiago de Cuba. 

Otra núm. 404 de 20 de Id. id,, nombrando 
por el turno S.o á D . Jacinto Echagüe y Ferez, 
para la plaza de Oficial S.o Administrador de 
Hacienda de Cottabato. 

Otra l ú m . 405 de 20 de id. id., nombrando 
por el tnrno 4.0 á D Laureano Arruga y Monclus 
para la pieza de Oficial S.o de la Intervención 
general de la Administración del Estado. 

Otra núm. 406 de 20 de id. id., trasladando ¿ 
B, Eduardo Saavedra y Magdalena, á la plaza 
de Jefe de Negociado de S.a clase Administrador 
^e Hacienda de Cebú. 

Otra núm. 407 de 20 de i d . i d . , trasladando 
Á D. Mariano López Etlgado A la p l m de Jeie de 

Negociado de S.a clase Administrador de la 
Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 408 de 20 de id . id . , trasladando á 
D. Manuel Caballos de Castilla, á la plaza de 
Oficial 3 0 Administrador de Hacienda de Maasio. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Subintente: 
—P. S., J. Maury. 

Parte militar 
Q O B A R N O M I L I T A » 

Sermeio dé te Fi**a para ti 3 «ti Junio. 
d§ 1891. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 9.—J#/« dt día: el Sr. Co
ronel del núm. 70, D. Antonio Montuno.—Imagina 
ria: el Ttniente Coiorel de Irgenicros, D. Jo£é 
Gorzfelz AWerdi.-J^/e para el reconocimiento de 
provisiones: el Ce mandante de Infantería Marina Don 
Vicente Mnlki.—Hospital y provisiones: Cazsdores 
ním. 14, l.er Cipiév,—Vigilancia de á pié: Caza, 
deres lúro. 7, 2.o Teniente.—FípíVawcía de clases: 

el miemo Cuerpo-~Mú»i»?ft. - n U Luneta, núm. 73, 
De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargentc 

Mayor, Joté E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor. 

Secretaria de Justicia; 

El Excmo. Sr. Comandante general del Apos
tadero y Escuadra, se ha servido disponer que el 
4 del actual á las 7 de su mañana tenga lugar 
la visita general de presos sujetos á la ¿uriidios 
ción de Marina debiendo empezar por la Cárcel 
pública de Bilibid. 

Lo que de órden de S. E. se pública para ge» 
neral conecimiento. 

Manila, l .o de Junio de 1897.—El Secretario 
de Justicia, Guillermo García Farreño. 

Interesando la Capitanía General de Marina del De-
par amento de Cartagena, la busca y captura del in
dividuo Antonio Serra y Cerdá natural y vecino de 
Follenza inscripto del trozo y brgada de Mallorca por 
haberle correspondido ingresar en el servicio de los 
buques de la Armada, el cual ha sido declarado pró» 
fugo: é ignorando su actual paradero, se le hace sa
ber por el presente que en el improrrogab e p'azo 
de 30 dias á cootar desde la fecha en que aparezca 
inserto este edicto en la Gaceta de Manila se pre
sente en esta Jefatura de Estado Mayor ó Coman
dancias Militares de Marina al objeto de dar'e 
ingreso en el servicio en el concepto que de nove 
rificírlo se procederá contra el mismo á lo que hu
biere lugar. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Jefe de Estado Ma
yor, Leopoldo Boado. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual, en e l 
dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 17.556 
Id. id. en el dia de hoy. 400 

Total vendidos. 17.956 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 2 de JUDÍO de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dtt L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

EQ virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 
calde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy se ha 
señalado el dia 12 de Junio próximo venidero á 
las 10 de su mañana, para la venta en pública 
subasta de un terreno pertenecientes á loa propios 
del Municipio de esta Ciudad, que forma parte 
de un oellejon sin salida, situado en el barrio de 
Meisic del distrito de Tondo con entera sugeoión 
al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

El acio del remate tendrá lugar ante la Jan ta 
de Almonedas de la Exema. Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia y hora antes expresadas. 

Manila, 26 de Mayo de 1897.—Barnardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones que habrá de regir en 
la venta en públisa subasta, de un terreno 
perteneciente á los propios del Municipio de 
esta Ciudad, y que forma parte de un ca
llejón sin salida, situado en el barrio de 
iWeisic, del distrito de Tondo. 

1.a Se vende el expresado terreno que mide 
una superficie cuadrada de ciento sesenta y na 
metro y 70 oentímetos, cuyo emplazamiento se 
detalla en el plano que obra en el expediente res
pectivo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
161 pesos y 70 céntimos. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú«i 
blica y solemne que tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verifícaiá por pliegos 
cerrados y las proposiciones que se hagan, se 
ajustarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuación, en la i n 
teligencia de que serán desechadas, las que no 
estén arregladas á dicho modelo. 

4 a No se admitirá como licitador, á persona 
alguna que no tenga para ello aptitud legal y 
sin que acredite con el correspondiente docu
mento que entregad en el acto al Sr. Presides té 
de la Junta de Almonedas de dicha Corporación» 
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haber consignado en h C i j a de la Tesorería de la 
misma, la suma do 8 pesoi y 8 oóatimos equiva
lente al 5 p § del tipo. Di jho documento se de
volverá á ios lioitadores cayes proposiciones 
no hubiesen sido adnit dag, al terminar el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada, q ie endosará sa autor en el 
acto, á favor de la expresada Corporación. 

5. a Constituida la Junta de Almonedas en el 
íitio y hora qae señalen los correspondientes 
anuncios, dará principio el acto de la subasta y 
no se admitirá explicación n i observación alguna 
que lo interrampa. Durante los quince m ñutos si
guientes, los lioitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición cerrados y, rubricidos, 
los cuales se enumerarán por el órden que m[. 
leclbau y después da entregados no podrán re-, 
tirarse bajo nicgun pretesto. 

6. a Transcurridos los quince minutos señala* 
dos para la recepción de pliegos, se procederá á 
la apertura de los ars-nos por el órden de su 
numeración, se leerán en alta voz y tomará nota 
de todos ellos el Secretario de la Junta da Al - t 
monedas, se repetirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes cada vez que un 
pliego f íese abierto y se adjudicará provisional
mente al remate al mejor postor, en tanto que 
por D Ricardo Aguado propietario del terreno 
colindante, á quien se ha concedido el derecho 
de tanteo en esta subasta, se ejercita ó no dicho 
derecho, dentro del improrrogable término de ocho i 
dias, y se acuerda en su consecuencia por e l | 
Exorno. Ayuntamiento, la adjudicación definitiva 
en fávor de quien corresponda. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá ea el acto y por espacio 
de diez minutes, á nueva lidtación oral en> 
tre los autores de la5? mismas, y transcurrido 
dicho término, se adjudicará el remate al me
jor postor. EQ el caso de que los lioitadores 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará la venta al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mia 

o. 
8. a Verificado el remate y obtenida la apro-

Ibaoión del municipio deberá consumarse el con^ 
trato, otorgándose la oportuna escritura é i n 
gresándose por el rematante en la Tesorería 
del municipio la suma en que se le hubiese 
adjudicado el terreno de que se trata, dentro 
del plazo de tres dias de habérsele notificado 
la citada aprobación y se le dará posesión del 
mismo á los ocho dias siguientes de la referida 
notificación. 

9. a Si el rematante faltase al cumplimiento 
de su obligación se celebrará nueva subasta á 
au ouetíta y riesgo, perdiendo el depósito de 
garantía que quedará á beneficio del Exorno. 
Ayuntamiento. 

10. Ei plano y demás docameatos á que 
8e refiere la venta del terreno indicado, e taráa 
•de manifiesto en la Secretaria del Exorno. Ayun
tamiento para los que deseen enterarse de ellos. 

í l . Los gastos de la subasta, los de la i n -
aerción de este pliego de condiciones en la Ga* 
€$ta de Manih, y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura de venta asi como 
los de las copias y demás documentos que sean 
necesarios, serán de cuenta ie l rematante. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . . . N . . . vecino de N . . . con cé-
<3ula perso al que exhibe, ofrece comprar el te 
treno perteneciente á los propios del Exorno. Ayun
tamiento y que forma parte de ua calUjon sin 
aalidt, situado en el barrio de Meisic del dls 
t r i to de Tondo por la cantidad de . . . . pesos 
(en letra) y con entera sngeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gacetá de Manila nú 
mero . . . , de t^ l fecha, del que se ha ente
sado debidamente. 

AcompafU el docununto de depósito por v*-
lor de . , . pesos para licitar en esta subasta. 

Manila, . . de . . . . de I 8 9 . 

Firma y rúbrica del proponente. 

Manila 26 de Mayo de 1897.—El Secretario, 
Bernardino Marzano. 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El lltmo, Sr, Director general por acierdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer qae 
el dia 30 de Juiio próximo venliero á Us diez de su 
mañma, se celebre ante la Jauta de Concierto i de 
esta Dirección general y en la subalteraea de la 
provincia de Cápiz, 2 o ""concierto público y simul
táneo para arrendar por nn trienio e\ arbitrio de 
mercados jpüblicos del pueblo dejagnaya de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
treinta y seis pesos noventa y siete céatimos y 
cuatro octavos (pesoi 36*97 4}.) durante el trienio 
ó sean de doce pesos treinta^y dos céatimis y cua
tro octavos ('esos 12i32 4[.) anublas con entera y 
estricta sujeción al pliego de coadiciones inserto en 
la Gacela oficial núm. 238 correspondiente al dia 7 
de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugir en el Silon 
de Actos públicos del expresado Centro direc
tivo sita en la casa n ú n . I de la calle del 
Arzobispo eiqaina á la plaza de Moriones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando preciia-
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila. 25 de Mayo de 1897,—SI Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Di&z. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por aouerio 
de 11 del actual, ha tenido á bien dispone^que 
el dia 30 de Jnnio próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección general y en 
la Subalterna del distrito de üohol, 2.0 concierto 
público y simultáneo para arrendir por un trie
nio el arbitrio de mercados públicos de los pueblos 
de Batuanan, Caticbian, Ypil y Sierra Bilíones de 
dicho distrito, baji el tipo en progresión ascen
dente de veintinueve peios cinco.céntimos y siete 
octavos (pís. 29*05 7[.) dursate el trienio ó sean 
de nueve pesos seieata y ocho céntimos y cinco 
octavos (pfs. 9(68 5|.) anuales coa entera y es
tricta sujeción al pliego de oüadiciones inserto 
en la Gaoeta oficial núna. 200 correipondientí al 
dia 29 de Julio del añ3 próximo pasado. 

Dichí) concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos púb iooa del expresado Csatro directivo 
sita en la cas* núm. 1 de la CiUe del Ar< 
zjbispo esquina á la plaza de Miriones en 
Intramuros á las diez en panto del citado dia. 
Los que deseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proporciones extendidas 
en papel del sello 10 o aoompañindi precisa* 
mente por separado el do aumento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Bioardo Diaz. 3 

E l lltmo. Sr. Director general por amerdo 
de 11 del aotual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Juoio próximo venidero á las 
d ez de su mmana, se celebre ante la 'uuta 
de conciertai de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Ambos Camarines, 
2.0 concierto público y simultáneo para arrea* 
dar por un trienio el arbitrio de las Pe^qie-
rias de los pueblos de Sipocot, Lupi, Qiipayo, 
Siroma, Pas^cao, Mabatobato, Manquiring, Ba-
sud, Capalonga, San Vicente, Calasgasan y Mam-
bulao de dicha provincia b»jo el tipo en pro
gresión ascendeate de ciento sesenta y cinio pe 

sos (pfs. 165'>) durante el trenio ó sean dJ.* 
cincuenta y cinco pesos (pfi, 55 '») anuales can^ 
entera y estricta sujeción al pliego de condu' 
oiones inserto en la Gaceta oficial núm. I t h . 
correspondiente al dia 8 de Mayo del año próximj11 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oeatro directivo slt4c0fl 

en la casa núm. i de la c^lie del Arzobispo^ 
esqaioa á la plaza de Moriones en Intramuroj ag 
á las diez en punto del citado dia. Los qag ¿lia 
deseen optar en lo referido concierto podrán 
presentar sus propociciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspon 
pendiente. 
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añila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe d e ^ 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 pit) 

ce El Iltmo. Sr. Director general por aouerd* 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Junio próximo venidera 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y ea 
la Subalterna de la provincia de Nueva Vizcaya» 
3.er concierto público y simultáneo para arren
dar por un trienio el arbitrio de Sello y resé* 
lío de pesas y med.das de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos 
caarenta y cuatro pesos y veinticinco céntimos 
(pís. 34i'25) durante el trienio ó sean de cien .o 
catorce pesos setenta y cinco có i t inus (pfs. 114!75) 
anuales coi entera y estricta sajsci5n al pliego 
de condiciones inserto en la Caceta oficial 
mero 13 correspendiente al dia 13 de Enero del 
afí) próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directo aUa 
en la casa nún . 1 de la calle dal Arz)bispo es
quina á la plaza de Moriones en latramaros á |r 
las diez en punto del citado dia. Los qae deseen 
optar en lo referida concierto podrán presentar sus 
preposiciones extendidas en rvapel del selIolO.o soom-
pañando precisaaaente por separado el documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe do 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 
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Eí litmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el día 23 de 
Junio próximo venidero á las d i e z de sa maftann, se 
celebre ante la Junta de A'mjnedas de esta Djrec* 
c ón general y en la Subalterna de la prov'ncia da 
L^yte, 1.a subasta pública y ainuftánea para ar
rendar por nn trienio el arbitrio de! sello y resello 
de pasas y nndlias de dicha provincia, b i j ) el tipo 
en progresión ascendente de OUJVS mi! dos petos 
noventa y nueve céit-nna y c i ñ o octavos (pasas 
9 002 93 5 .) durante el trienio 6 sean tres mil pe* 
sos noventa y nueve cóstitnos y siete octavos (pesos 
3 000!99 7(.) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de con liciones que á continuaclóa sa 
Inserta, 

Oichs subista tendrá lu^ar en el Salón da actos 
públicos del expresado Cintro directivo sita en l i 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Mmooes en Intramuros á lai diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida sabasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o asompañando 
precisamente por separado el documento de garan« 
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Mayo de 1897-—El Jefa de la 
Sección de Gobarnacióo, Ricardo D.az. 3 

Pliega de condiciones para el arriando del sello y 
resello de pasas y medidas, arreglado á lo pre« 
venido en el Snpetior Decreto de l.o da No
viembre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 
de 13 del mismo y demás diiposiciones videntes. 
1.a S 3 arrienda por el (é.'mico de tres años el 

servicio de seüo y resello de pesas y medidas da 
la proviocía de Ley le, brjo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. S.ODO'Sd 7;. anuales & 
sean pfá. 9.002 99 51. en el trianio. 
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Será obligación del contratlata, miantrai 
el tiempo da su compromiso, tener na jaega 

a^0g»8 y midldas, qae con in correspondencia 
N-navo siitema métrico decimal, como eitá pre* 

ee eipresaa á contiauación. 

Litros. CentlUtros. Mllllitrot 

U L cavan de madera sólida 
6 roa abrazaderas de hierro, 

l̂io cavan con iguales con
t ó piones. • • • • • 
osLganta de madera só ida 
16 .día ganta id. d. . . . i 
b ,3 chupa id id. . . . » 

ja chupa id. id. . . . » 
Metro». 

or 

75 

37 
3 

50 
» 

50 
37 
18 

» 
» 
i 
5 
7 i l 2 

Centímetros. Milímetros. 

vara castellana id. id. ^ ve»» . » 835'9 equivs á 8359 
^braza 1 » ó/i 'S 

0Q» romana con su piedra correipondiente todai 
HeLjidas y marcadas por el Fiel almotacén da la 

Util de MaaiU para qaa sirva de normi al 
1[iiDir las cudttionei qaa pnadan pronmersa por 
j[ compralores 6 traficaatei sobre ilegalidad de 

erj paia» y medid ai . 
rofs» Daapuéj da celébrala y aprobada la sabatta 
^ jemataata sar4 el úaioo legí-Joaiminte aaíoríaado 

{g el arreglo, corrección, seüo y reiallo da las 
jdidai püb icai. 
4 a Por el cotejo, sello y resello de peías y 
Llidas pú'ilícai, cabrará el asaatiata I03 derechos 

se espreann á continüaciói. 3. 

)abr «n cavan 
;0 sea 

Litros Centilitros, Mililitros. Ptsos Céntimos. 

0 

al 

ir medio cavan, 
y una ganta. . 
)r media ganta. 
«• una chupa. . 
)rmed;a chupa 

75 
37 

3 
1 
> 

> 

50 
> 

50 
37 
18 

Metros Centímetros 

50 
75 

Milimetros 

56 2,8 
37 418 
9 3(8 
9 3l8 
6 2(8 
3 il» 

835,9 equiv.s á 835*9 
» 67i'8 

12 4,8 
12 48 

o 

e 

3r 1 na vara cas
tellana ó sea. . » 

br una braza. . 1 
3r el cotejo de 
fcada romana y 
¡piedras corres
pondientes . » » > » 25 
S.-» Ai iicltador á quim por la Junta le ha 

¡ere aij idicaio el sarvlaio la le eatregará capí i , 
ibidamante aatorízaia, ai ;la piiieie« del Sapa-
or Decreto citado de l.o'de N JV embre de 1861, 
j&ra que en todoa los casos cumpla ezactunenta 

qaa en el m imo se previene, sin dar lugar á 
p ĉlamacioaes de niogaaa especie, que en caio con* 

aria se cait'garán cooforma al grado da culpa 
QO encierren. 
6 a Lai propoiiciones sa preiantarán al PÍM^ 
ente de la Jaota en pliego cerrado, con arreglo 
I modelo adjunto, espresaudo con toda claridad 
lp letra y nú maro la cantidad of resida. Al pliego 
pía proposición ^compafUrá, precisamente por se 
wado el docaatraío qae acredite hsbir depoiltaio el 
ropoaente en la Caja da Depósitos de la Teiore-
^ gmeral de Hacienda pública'ó en la Adml« 
'istracíón Deposiíaría de la proviocl» respectiva, 
9 cantidad dj pfa (450'15)sia cuyos indispensables 
equiiitos no será válida la proposición. 
J a Si al abrirse los pliegoa íemltasan dos 6 
1̂ proposiciones igaales, conteniendo todas ellas 

* mayor ventaja ofrecida, se abrirá lioitaciSn var-
entre los autores de las mismas por espacio 

Pe diez m'natoi, transcurrilos lo i cuales se a^ju* 
Plc>rí el servicio al mejor postor. Ea el caso de 
P0 quarer los poitorei mejorar verbalmante sui 
^aras, se hará la adjudicación al autor del p'iego 
J*9 le halle señalado con el núaero ordina 
^ bajo. 

.8.a Con arreglo al art. 8 0 de la Instrncción 
Jijada por Real órden de 25 de Agosto de 

58, tobre contratos públ coi, quedan abolida! lai 
• J^as del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan-
^ P3r este órden tienlau á turbar la legítima 
^Qi,ici6n de una contrata con evidente parjuício 
F 'os intereies y conveniencia del Hitado. 

•* Los documentos de depósito se devolverán 
h i t * ^esPectivo, daefios. terminada que sea la su-
'bií?' á e,,cePctón del correspondiente á la propo» 
Por 1 a(3lnitída» 61 cu*1 «e endoiará en el acto 

10 reaiat8nte ^ fivor de eita D.raccióo general. 
u* rematante deberá preitar dentro de ios 

d ez días s'guientai al da la aljudicaaión del ser* 
vicio ia fiacz» correspondiente, cuyo valor lea 
igual al de un diez por ciento del ímpo te del 
total arriendo, á latisfacclón de la Dirección g :-
neral de Administración Civil, cuando sa coostN 
tuya en Manila, 5 del JLfa de la provincia cuando 
el reiultado de la mbaita tenga lugar en ella. M 
ñinz i deberá ser preciiam )nte hipotecaria y de nin
guna manera pareonal, padiando conitltuirla en ma« 
tálíco en la Oaji de depósitos de la Taiorecía 
ganeralda Hicieuda pínllaa cuando la adjudicacióa 
aa verifique en esta Oapl al y ea la Almioiitra-
otón de Hici)nda publica cu indo lo sea en la pro 
vincia. Si h fianza se prestare en flacas EÓ o le 
admitirán éitas por la mitad da su valor intriaieca 
y en Maní a serán reconocidas y valoradas por la 
Eaipaceión gaaeral de Doras públicaii registrtdai 
sui eicrítnrai en el ofico de hipotecas y bastan-
teadai por el Señir Latrado Gonsu tor de esta 
Dirección gmera1. E a provincias el Jefi da el a 
cu dará bajo su única reipoasabUídad de qus las 
fincas que se preianten para la fianza, llenan cam-
p llamante IU objeto. Si eitai circunitancias no le* 
ráa aceptada! da ningúa modo p>r la Dirección 
del ramo. 

Lai fiacai de tabla y lai da cañ» y ñipa, aii 
coma las acciones del Banco Etpañol Filipino na 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser tramíariblai. 

11. Toda duda que pueda suicltarse en el acto 
dai remata sa resolverá por lo que prevenga al efác*. 
to la Real Instrucc'óu de 27 de Fdbrero de 1852 

12. En el término de cinco dias daspaej que sa 
hubiere not ficado al contratista ser admiilbie la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de oblg^cióo comíituyendo la fianza ei< 
tipnlada, y con renuncia da lai leyes, en su f ivor 
psra en el caso de que hubiera qua proceder con
tra él; más ai se reiiatleie á haceraa cargo dal 
lerviaio, ó se negaie é o'orgar la eicr tura, qua > 
dará sujeto á lo qne previene el art. 5 o de la Real 
Instrncción de subastas ya citada de 27 da Fdbraro 
de 1852, qua á la letra es coma s;guí:— f Guando 
el rematante no cumplieie 'as condicione! que deb* 
Uanar para t i otorgamimto de la escritura, ó im 
diere que eita tenga efecto ee el té-nalDO qad sa 
s^fiale, se tendrá por rescindido el contrato ápar* 
juicio del mismo rematante. Los efactoi de eita 
raclamición lerán:—Primera. Qia se caiebre nuavo 
ramate b j ) iguale! oondioiones, pagando el pri
mar rematante ia diferencia del primero al legando. 
Sagundo Q te tatUf iga también aqual loi parjaicíos 
que hubiere recibo el Estado por la demora dal 
sarviclo. Para cubrir eitai reipaiabilidaies sa la 
retendrá siempre la garantía de la subasta, y aú i 
sa podrá sJCUjstrarle bienes hasta cubrí: lai res^ 
pomabl i ladei probables si aquella no alcánzale. 
Na presentándole propaiicióa admlilbie para el 
nuevo remita se hará el servicio por cuínta te la 
Administración á parjiício dal primar remitan.» — 
Uaa v=z otorgada la esoritura se devobará al can-
tratijta el docamaato de depójito á no ser qua 
este f jrme parte da la fianza. 

13. La cantidad en qua se remite y apruaba 
el arriendo sa abanará precisamante en plata ü oro 
manado, y por mases anticipados. Bu el caio da 
incumplímieato de eita artículo, el contratista pjr 
derá ta fi inai, entend éadosa ia incumplimiento 
transcarridoi !oi primero! ocho días en que daba 
hacene el pago adelantado da la mansuilidad, aba' 
nando su importe la fianza y debiendo esta sar re
puesta por dicho contratiita, 11 ooniístiese en ma 
tálíco, en el improrrogab e término de quinca días 
y de no verificarlo se rescindirá en contrata bajo 
las baies eitablecidai en la regla 6 a da U Rial 
Instrucción da 27 de Febrero de 1853 citada ya, 
en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de» 
rechai que loi marcado! en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pasos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefa de la provincia. La primera vez qua el con
tratista faite á esta condición pagará los diez pa« 
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la resoisión del con* 
trato bajo sa responsabi idad, y coa arrog o á h 
prevanido en ei art. 5 o de ia Rjal lastrucción 
menciañada, sin perjuicio de pasar el antecedente 

al Juzgado reepecJvo para los eíictos á que haya 
lagar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia^ loe O-oborna» 
dorcilhi y ministrot da justicii da loa pueblos 
rán reipstar al aseotiita como reprasentante da i« 
ádministraciSn. prestándola cuantos auxilios paada 
neccií.ar para hacer efiCtiva la cobracEi. del iio> 
puesto, debiendo facilitarle el primare ana copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si f l contratista, por neglfgaac'*, ó m i l a fé, 
di ra lugar é la imposición de multas 7 n^ las ta* 
tifcficiesa á las veimicuitro harás de aer requerí io 
á elio. se abonarán tomando al efecto de la fiaozi 
la cantidad que fuare necesaria. 

17. El contrato sa entenderá principiado de'le 
el día siguiente al que ia comuniqua al contrat ata 
la órden al efecto por el Jjfa de la provincia To l a 
dilación en eite punto sari en parjtiício da los in 
terecas dal arrendador, á meaos qua causas aganna 
i su voluntad, y baitante á perjuicio da esta Dü* 
reccióa !o motivasen. 

18. En viita de lo preiep aado en ia E)al ór« 
den de 18 de Ojiubre de 1853, lot rapraientantes 
di tos proploi y arbitrio! ia reiarvan el derecho da 
r¿sc'ndir esta contrato, si asi convanieie á IUI inte» 
rase?, pré?ia la indem iizac¡5n que marcan las leyes. 

19. El contratiata ei la parlona legal y di rec
tamente oblgada. Podrá si acaso le convaniera, sub
arrendar el arbitrio, paro entend endosa siempre 
qua la Administración no contrae compromiso a's 
gano con loi labarrendadorei, pues qaa da todoi 
loi perjuicios que por tal subarriendo pudieran rea 
sultas al arbitrio sará responsable única y directa* 
nnnte el contratista. Los subarrendadores quelan 
sujetos al faaro comúa, por qua sa contrato es una 
obligación particular y da ínteres puramente pri
vado. Tanto el contratista como los labarrendadorea 
comisionados qua nombre, deberán proveerse de loa 
correspondí3Dt€S títn'os, facilitando aquel ana reía» 
ción nominal al Jefa da la provincia para qaa por 
su conducto saan solícitadoi. 

20. La autoridad da la provincia, del modo qaa 
juzgua mis conveniente y oportuno callará de dar 
á esta plÍ3go de condícianai toda ia publicidad ne
cesaria, á fin de qua nadie alegue íngoorancia. 

21. Cualquier cuestión qua se saseite sobre cam* 
pümiento da esta contrato ta r¿salvará por la vía 
contencioso administrativo. 

22. Los gaitoa de la subasta inserclóa en la 
Gaceta de esta pliago de condiciones y los qaa sa 
originen en el otorgamiinto da la escritura, así 
como loi da lai copias y teitimoaioi que sea ue« 
cesarlo sacar, saráj da cuanta del rematante. 

23. No ia entenderá válido el c JO trato h^sta 
que recaiga en él la aprobación del Exsmo. Señar 
Óitector ^Pseral. 

24- La Adminiitraoióo le reserva el derecho de 
Soregar esta contrato por espacio da «eM maiei, s i 
así conviniere á m i intereses, ó da resoindirle» 
próvia la indemaización que marcan las leyes. 

O/dusuía aiieioml. 
Si durante el ej ircicío da la contrata i a apro» 

blra par el Gjbierno da S. M. nuavo pliego da con
diciones para eite lervicb sa reserva la adm n i i -
traclón el derecha da acordar con el contratista ej 
nuavo tipo anua! dal arriendo y la aplicaciSn da U 
nuava tarift. bajo la garantía da la escri^ara otom 
gada y ñ inz i qua carreiponda y sino 'resii t ira 
acuerdo entre ambas partes quadará rescindido el 
cantrato sin qua el contratista tanga derecho á ío« 
demoización alguaa. 
4 M jalla, 28 de Hayo da 1897.—SI Jefe dala 
Sección da Gabarnaoióa, Ricardo Diaz. 

MODELO D E PROPOSICION 

Sres. Pfesidentey Vocales de la Junta de Almonedas 

D. N . N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por término de trei afí>8 ei arriendo del sello y 
reielío de pesas y medidas de la provincia de Leyte 
por ia cantidad de pesos ( $ . . . } anuales, y. con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el túm. . . de la Oaceta del día. . -
f Acompaña por separado el documenta qne acr«« 

dita habar depositado en . . . la cantidad de peso» 
^SO'IS. 3 • 

Fecha y firma del iicátador* 



3 de Jntio de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 152 

Edictos 
r Por previdencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
distrito de Quiapo dictada en la causa núm. 64 sin 
reo por hurto se cita llama y emplaza á la acu
sada A na Gü Palomo natural de Angono de la pío* 
wincia de Morong hija de Toribio y de Boniíacia de 
S i años de!edad para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficia! de esta Capital se presente en este 
juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 
bajo apere bimiento que de to hacerlo se le pararán 
tos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 1.0 de Junio de 1897.—P. O,, 
.losé Luis de Otero. 

Don Ponc'ano Reyes Escribano aux liar del Juzgado 
^de i.a instancia del Distrito de Binondo. 

Por providencia del Señor Juez de i .a instancia del 
Distrito de Binondo recaída ê  Jas diligencias que insa 
truyo por hurto, se c ta, l'ama y emp aza á Anac'eto 
Corpus Cruz natural del pueblo de Dagupan provincia 
é e Pasgasinan, hijo de Filomeno y de Maria, de 15 
jf « 3 de edad y de efíefo criado, á fin de que, en el 
término de 9 dias cortados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de esta Capita', se 
presente en este Juzgado sito en la calle de Legaspi 
íuím. 4 Intramuros, á prestar su declaración en las espre» 
sadas diligei cias, apercibiéndole que d* no verificarlo 
dentro del espresado término e pararán los pérju cios 
que en justicia haya lugar. 
^ Jgzgi do de 1.a instancia de B'nondo á 1.0 de Junio 
«áe 1897 —Poaciano Reyes. 

Don Fedro Solta y OUván juez de i.a instanc a del 
distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al nombrado 
As'ong h jo de un tal Teong Atole del pueblo de Tam-
feobong de esta pro vinca indio de unes 25 á 27 
años de edad y que teñe sus part eulares en el ba
rrio de Jólo de dicho pueblo de Tambobong para 
que en el térm no de 30 dias á contar desde el si* 
guíente al de la pub'icación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
3 to en la calle de Salinas núm. 17 Tondo i con
testar á los cargos que resultan contra él en la 
causa c^ra 37 del corriente año que instruyo con
tra el mismo por estafa bajo rpercib mien o de que 
ée no hacer-o dentro de dicho término le pararán 
ios perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á todas 1 s autorida* 
des taclo c vi'es como mil tares se sirvan ordenar Ja 
captura y rera sión en su caso á este juzgado con 
fas seguridades debidas del mencionado Asiong á 
los efectes que procedan en la indicada causa. 

Dado ea Man ía á 31 de Mayo de 1897.—Fedro 
Solán.—Por mandado de su Sría., Javier Caballería, 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de i.a ins
tancia de este partdo judic'al de Lipa etc. 
Por el presente cito llamo y emplazo al proce

sado ausente ch no infiel Sin Tanco so'tero jorna'ero 
¿fle 33 años de edad natural de Liongque del Im
perio < hiño residente en el pueblo de Calaüiba de 
la prov neca de ?a Laguna para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicacón de este 
edicto ea 3a Gaceta oficial de Manila se presente 
«n este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabe», 
cera para extinguir la condena que e ha sido im* 
puesta pQr Real ¡entencia reca da en la causa número 
1 que se s:guió en este juzgado contra el mismo 
por tentativa de cohecho bajo apere b miento de que 
en otro caso le parar >n ios perjuicios que en de-
irecho hubiere ugar. 
^Dado en L p a 29 de Mayo de 1897.—Antonio 
Trujillo.»-Por mandado de su Sría,, Juan Liabres, 
Sen to Reyes. 

Don Joaquín Maria Becerra y A fonso Juez de pri
mera insania de la provine a y partdo judicial de 
Nueva Ecija. 

> or el presente cito l amo y emplazo á los pro
cesado» ausentes Paulo Va'dez é Ignacio Españ la cujas 
circunstancias personales se ignoran, para que en el 
térmno de 30 das contados desde la pubicación de 
sste edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten 
«1 este Juzgado á responder de os cargos que contra 
los mismos resultan en la causa núm. 43 del 96 por 
hurto, que de hacer o asi le oiré y admin straré justicia 
y de © contrario sustancial é la causa por ausencia y 
icbeídia. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey Don Al 
fonso Xl i l (q. D. g ) exhorto y requiera á todas las 
autoridades tanto civ Ies como militares y á los agentes 
de la policía judicial para que se sii van practicar ac
tivas diligencias ea busca de dichos piecesados y ceso 
a3« S«T- ft&fcidos me los umitán á este Juzgado. 

San Isidro 25 de Mayo de 1897.=J. M a Becerra. 
=-Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Don Juan de León y Benedicto juez de i.a instan
c a interino de este partido por sustitución reglas 
mentada que de estar en el ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente hago saber: que en los autos eje
cutivos que sigue en este juzgado el procurador Don 
Juan Aguirre en representación de Don Emlio Ze-
11er contra Don Román Ledesma sobre cantidad de pe-* 
sos á instancia de la p rte actora se ha acordado 
por providencia de esta fecha la venta en pública su
basta de los bienes embargados al ejecutado bajo el 
tipo de sus respectivos avalúes su progresón ascen
dente por el término de 20 dias que empezar-n á 
contarse desde el 26 del actual señalando e para el 
remate que tendrá lugar en los estrados de este juz
gado el día 19 de Junio próximo entrante á las 10 
de su mañana siendo de advertir que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras, partes 
del justiprecio, y que pa a tomar parte en la subasta 
deben a jos Jic.tadores consignar previamente en la 
mesa de1 juzgado ó en las c^jas de la Administra-
c ón de Hacienda públ ca de este partido una canti» 
dsd igual por lo menos al 10 pg efectivo del tipo 
de a tazación sin cuyo requisito tampoco serán ad
mitidos y asi mismo se hace constar en cumplimiento 
de lo que preceptúa el art. 1479 de la Ley de En
juiciamiento Civil que de las fincas inmuebles embar
gados no se han presentado en los autos los títu os 
de propiedad. 

Los citados bienes cen sus respectivos ava'úos son-
Ios siguientes: Cuatro sillas de V ena 1 egras dos pe
sos: dos butacas de bejuco cuarenta céntimos: un si
llón de madera un peso: una percha bastonera ochenta 
cént raos: una silla para nño cuarenta céntimos: una 
lampara jaro de una luz dos pesos cincuenta céntimos dos 
cabeceras de mesa comedor cuatro pesos: Un apa
rador de narra seis pesos; Un ídem pequeño tres pe
sos: Tres trasparentes de caña 20 céntimos: Un cua
dro marco dorado Imagen de la Virgen un pes : ocho 
cuadros pequeños varios cromos sesenta céntimos: Una 
mesa larga de comedor cinco pesos: Una cama de 
hierro tres pesos cincuenta céntimos: Un quües de buen 
estado cien pesos: Un Omnibus deteriorado c neo p sos: 
Una guarnición para ca eza dos pesos: Una idem co
llera ochenta céntimos: Un carruage pequeño para niño 
un peso cincuenta céntimos: Un solar de mi ochoc en« 
tos cuarenta y sete metros cuadrados de superficie 
cercado por un muro de mampostera con un cama
rín de caña cubierto de hierro galvanizado situado en 
la cal'e de Zarraga del pueb'o de |aro y linda por el 
bur con la citada ca le de Zarraga por el Este con 
el solar de Doña Benita Jara í.or Norte con el de 
las menores Doña Concepción y Doña Espectación Le
desma y por Oeste con e de 'as mismas menores; 
estando avaluada esta finca en nuevec entos pesos Otro 
so ar que mide doscientos veintitrei metros cuadrados 
de superficie con la casa habitación del ejecutado si
tuado en la ra sraa ca le de Zarr ga del espresado 
pueblo de Jaro lindante por el Norte con Doña Con* 
cepción y Doña Espectac ón Ledesma por el Sur con 
la cal e de Zarraga por el Este con Doña Benita Jara 
y por Oeste con el de las citadas Doña Concepción 
y Doña Espectación Ledesma ava'uado en quin entos 
pesos; y un terreno ub cado en el sitio de Barantér-
rainj del pueb'o de Buenavista de cuatro hectáreas 
treinta áreas y cincuenta y tres ceníiareas lindante ai 
Norte y Oeste con tierras de Don Eugenio Ja me ai 
al Sur con Don Franc 'seo Gallo y al Este con el 
arroyo punong y tierras de Don Narc zo Gustil'o ava
luado con ochenta y seis pesos diez céntimos. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 21 de Mayo de 1897, 
—Juan de León.»Ante raí, Tiburcio Saenz. 

Don Lucas Gonziiez y Maninang Juez de i.a instan
cia interino de este partido judicial que de estar en el 
p'eno ejercicio de sus funciones yo el presente Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón 

y edicto al procesado ausente Lorenzo Asedera y Uraa'i 
que se fugó de la cárcel púb'ica de esta Capital en 
la tarde del 3 de los corrientes de 25 años de edad 
natural y vecino de Taal labrador de barangay de don 
Lorenzo Jardín é hjo de Agustín y de Andrea Uraali 
para que por el térnrno de 30 dias desde la última 
pub" cae ón de este ed eto en la Gaceta oficial de Ja 
Cap tal de Manila se presente ante mi ó en las cár. 
celes de este juzgado á defenderse del cargo que 
contra el mismo resu'ta en la causa núm 191 que se 
sigue en este juzgado contra el mismo y otros por 
asesinato con incendio apercibido que de no hacerlo 

se le declarará contumaz y rebelde á los llaman 
tos judiciales. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridad 
demás agentes de justicia se sirvan proceder 
aprehensión captura y remis ón en su caso á est? 
gado con la deb da seguridad de dicho procesado 

Dado en Batangas á. 6 de Mayo de iÍ97.=:l>J 
Gonza'ez,—Por mandado de su Sría., Francisco Go 

Por el presente cito, l'amo y emplazo por pie 
y edicto al acusado ausente José Bu n natural y 
ciño de esta Cabecera y aparcero de D. Hilario 
Jesús á fin de que por el término de 30 d as á 
desde la última publicación de este ed cto en la 
ceta oficial de Manila se presente en este Juzga 
en la circe púb'ica de esta Capital á defe derse 
ca'go que le resulta en la causa núm. 54 por 
prudenc a temeraria apercibido cue de hacerlo de 
del término asgnado se 'e declarará contumaz y 
bc'de á los llamara entos judicia es parándole los 
judos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Mayo de 1897.--LiJ 
Gonzales —Por mandado de su Sría., Ticio A varez. 

Don Lorenzo Salgado López 2.0 Teniente del Regimiento 
Linca Joló núm. 73 y juez instructor de la sumaria 
se instruye contra el soldado del mismo Norverto AgJ 
Tiburcio por el delito de i .a deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo jr emplato a! refi 
soldado natural de Mariquina provincia de Manila enyas 11 
personales se expresan al fué de esta requisitoria para qq f l 
el i .er término de 20 dias contados desde la publicación (Já 
la presente en la Gaceta oñeial de esta Capital comparezci 
este juzgado sita en el cuartel del Fortin para responder i ^ 
cargos que le resulten en la causa de referencia bajo api 
bimiento de que sino compareciese en el piazo Ajado será 
clarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y 
quiero atentamente á todas las autoridades tanto civiles o 
militares para que practiquen y activen diligencias en 
del referido procesado Norverto Agust n Tiburcio y en 
de ser habido lo remitan en clase de preso á la disposl 
de! juez instructor que suscribe. 

Sefias personales pelo negro cejas y ojos negros nariz d 
barba ninguna boca regular calor moreno frente espaciosa 
ducción buena estatura 1 metro 580 milímetros señas particuli 
ningans. 

Manila, 23 de Mayo de 1897.—Lorenzo Salgado. 

Don Julio García y Vilar Teniente de navio de la Arm ' 1 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez Instruí 
de la misma y de la sumaria núm. 313 que instruye so; 
naufragio del Pailibot núm. 162 «San José Nueva Segovia». 

for la segunda requisitoria, cito llamo y emplazo á 
chinos Gregorio Formosa, Alfonso Paya y Alejandro tíos»D¡j 
para que en el término de 20 dias se presenten en este Juzg< 
de Marina, cito en la Capitanía de Puerto de Manila, p JJ, 
declarar en la sumaria arriba citada^ ocurrido el 10 de Dicir 
bre de 1895, en e' puerto de Pandaqui. 

Manila 31 de Mayo 1I97.—Julio Gatcia.—Por su mandi 
Gabriel Sncgang. 
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Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería ji 
instructor permanente de causas de la Capitanía General de e 
Distrito y como tal de las diligencias instruidas para la ti 
ducción de once cirtas recibidas de Garo'iuas Orientales 

E n uso de las facultades que la Ley me concede por el pij 
senté tercero y último edicto cito y Hamo á Dofia Justina fi 
lan y á Don Pastor Santi vecinos de Cavite Viejo (Caví 
para que en el término de 10 dias á contal desde el de 
publicación en la Gaceta de Manila se presenten en este juj 
gado militar calle de Santa Monica núm. 10 (Tondo) por 
ó por medio de apoderado en forma para entregarles dos d 
tas á ellas dirigidas y qu¿ existen depositados en este tti 
rido juzgado. 

Y para que este edicto tenga Ja devida publicidad insd 
tese en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á 31 de Mayo de 1I97, —Aatonio Vazqnel 

Don Vietor Gi l Jimenei 2.0 teniente del Regimiento de Li f 
Magallanes núm. 70. 

Hal lándome instruyendo cánsa criminal contra los igorrolfj 
Manmea. Masal, Batengag y unos treinta y cinco más deseo 
nocidos y ausentes de la Ranchería da Balioang cuyo pan 
dero se ignoran acusados del delito de homisidio á todas li 
autoridades tanto civiles como militares en nombre de la ÍA 
requiero y de mi parte suplico que por cuantos medios est<i 
á su alcance prosedan á la busca y captura de los cita^ 
sujetos y si fuesen habidos los pongan á mi disposición cO 
toda seguridad en Sacasacan Distrito de (Bontoc.) 

Y para que llegue á noticias de todos insértese este li»»1) 
miento en la Gaceta de Manila* 

E n Sacasacan á 1$ de Mayo de 1897.—El Jues instracto' 
Victor G i l J iménez .—Ante mi el secretario, Macario Meado»» 

IMP. DM AMIGOS D U PAÍS —BKAL mu. s* 
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